
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

. 09/A?-01504/15 

09 de Abril de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustenta~le, 33 trace.iones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Se.cretaría del Medio Ambiente Y. Recursos Naturales y el Man_ual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

[Kl Definitivo • Oremporal loe los pr9ductos o sUbproductos foresta!es [KjMaderable"s 0NO Maderables 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIAS LLORDEC SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : ILL7404042H7 

Domicilio:

C.P. Teléfono:

Localidad: Estado:

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, Unidad de medida: Kilogramo 
SIN RECUBRIMIENTO 

1 \ Fracción arancelaria: 4421.90.99 Teca, Tectona grandis 1 Cantidad: 600 

Aduanas de Entrada: MANZANILLO, COLIMA Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR) País de Procedencia: CHINA (REPUBLICA POPULAR) 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): loestino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: . 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

~~~i~~~I~~ Jo~~~AD~~~~~~~~~~g~~fg~l~~D~~~:EE~l~¡~e ~~~E~~76~AD~~~~~EALIZARSE EN UN PERIODO NO 

AUTORl·ZACIÓN 

FIRMA: cPVjS FDeJELi50 Rgjn LBw6hjZgU EP1R6ftMseDftgTFIQD30zAC lx1 xM1EoOJ1 v5uG FD4f66MDrY 
79PqAQbwbKfGGWWyLCOmDy3ByW9gsHFVBUOMKausrDYMRNkrFYMIHGDfe5tdbZOYh61UiuYGLT7X 
/i87M6nfRuwF1 '1L 7jT8= 

NOMBRE:, GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Co!'Jservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

.. .. 
En la Jefatura de venf1cac1on Sanitana Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitásanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 
. 

1 
"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

12 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIAMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

.105023001001.2015509000155811.2/10/.20.1511.2;.28:0511NDUSTRIAS LLORDEC SA DE CVllLL740404.2H71ANTIGUO CAMINO A CULHUACAN 65 SANTA ISABEL IND.USTRIALI098.20115556704033IDJSTRITO. 
FEDERALIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
.2015111211 0/.2015109/04/.2016 1 Distrito Federal 1 DelinilivoslMaderable. I MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, SIN RECUBFÚMI ENTOI Kilogramol1144.2190991Teca1Tectona grandisl6001 MANZA.NI LLOI DISTRITO 
FEDERALICHINA (REPUBLICA POPULAR)ICHINA (REPUBLICA POPULAR)lllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 lracc16n XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Ffto!ianitario 

,-de !mportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LAAOUANA DE ENTRADA.TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
~PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 
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